
Gastos incrementales

En las Bases de la Convocatoria se lee [el subrayado está agregado para destacar la referencia a los
Gastos Incrementales (GI)]:

Para el financiamiento de los proyectos la Institución Beneficiaria deberá aportar, por sí o a
través de fondos de terceros, una contribución mínima igual al monto total del subsidio solicitado
a la Agencia. Podrán computarse como contrapartida los salarios de los integrantes del Equipo
de Trabajo residentes en la Argentina, el costo derivado del uso de instalaciones e infraestructura
existentes en la Institución Beneficiaria y otros fondos asignados al proyecto. El 15% de esa
contribución mínima debe corresponder a gastos incrementales definidos como aquellos
directamente imputables a la existencia del proyecto. Se requiere la declaración de todos los
fondos que contribuyen al financiamiento del proyecto para la correcta evaluación de la solidez
financiera de la propuesta.

1. De acuerdo a la definición anterior, los GI deben ser resultado de necesidades generadas
exclusivamente por la ejecución del proyecto, de forma tal que si el mismo no existiese, esos gastos
no serían necesarios.

2. Los GI deben realizarse dentro del plazo en que la agencia financia el proyecto, pudiendo ser
financiados por la Institución Beneficiaria o por terceros.

3. Los fondos destinados a los GI pueden: a) ser aportes en efectivo entregados a la unidad
administradora (UA) del proyecto con afectación exclusiva a éste; b) corresponder a gastos
realizados para el proyecto con fondos alternativos y que son facturados como tales, en cuyo caso
copia de la factura debe ser remitida a la UA; c) corresponder a gastos realizados para el proyecto
que son parte de una facturación más general (o sea que incluye erogaciones no imputables al
proyecto), en cuyo caso es necesario enviar a la UA una atestación de los mismos elaborada por la
institución beneficiaria. Este último caso de GI estará sujeto a una auditoría técnica.


